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República de Honduras 

 

COMISIÓN NACIONAL DE BANCOS Y SEGUROS 

 

LP-CNBS-004-2024  

“CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE IMPRENTA PARA ARTES GRÁFICOS Y 

PROMOCIONALES DE LA COMISIÓN NACIONAL DE BANCOS Y SEGUROS” 

  

CIRCULAR ACLARATORIA No.1 

 

La Comisión Nacional de Bancos y Seguros (CNBS) comunica que, en atención a consultas 

realizadas por participantes registrados en el proceso de Licitación Privada No. LP-CNBS-

004-2024 denominada “CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE IMPRENTA PARA 

ARTES GRÁFICOS Y PROMOCIONALES DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 

BANCOS Y SEGUROS” y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 105 del Reglamento 

de la Ley de Contratación del Estado, párrafo segundo, se hacen las siguientes aclaraciones: 

 

Consulta No.1 

“Lote 2. Botes plásticos:  El bote que aparece en el documento no es de 500 ml (16 onzas) 1. 

¿Cuál es la máxima capacidad de ml a presentar? ¿se puede ofrecer otro termo?” 

R/= La capacidad máxima puede ser de 600 ml y si se puede ofrecer otro bote plástico; el 

incluido en el documento base es solamente una imagen de referencia. 

 

Consulta No.2 

“Lote: 3. Alcancías Si más del 50 % hay en existencia ¿cuánto es el tiempo máximo de espera 

si se hace pedido del resto?” 

R/= La CNBS está anuente a entregas parciales siendo la primera, como mínimo, del 50% 

de las cantidades solicitadas, dejando programada la siguiente como fecha máxima la primera 

quincena de octubre. 

 

Consulta No.3 

“Lote 5: Libreta ecológica: ¿Tamaño máximo de las libretas y ¿si la libreta ecológica puede 

ser combinada con negro?” 

R/= Los tamaños máximos de la libreta pueden ser de: 1) 21cm de alto x 14.8cm de ancho, 

2) 22cm de alto x 15cm de ancho o 3) 21cm de alto x 16cm de ancho. Se confirma que las 

libretas ecológicas si pueden ser combinadas con color negro. 



 

Página 2 de 2 
 

 

Consulta No.4 

“Lote 8: Llaveros: ¿los logos irían impresos a un lado juntos o uno a un lado y el otro al otro 

lado?” 

R/= Los logos deben ir por separado, un logo a cada lado del llavero. 

 

Consulta No.5 

“Lote 16 Botes: El modelo que incluyen en la licitación no tiene 500 ml, ¿cuánto es la 

capacidad máxima esperada?” 

R/= Capacidad máxima de 750ml; el modelo del documento base es imagen de referencia. 

 

Consulta No.6 

“Lote 17: Gorras: ¿el logo es tal cual presentado en licitación?” 

R/= Es correcto, el logo del Gobierno de la República a la par del logo de la CNBS con el 

slogan “SEMBRANDO VIDA”. 

 

 

La presente Circular Aclaratoria No.1 forma parte integral del documento base del referido 

proceso de licitación. 

 

 

Tegucigalpa, M.D.C., 2 de agosto de 2024 

 

 

 

 

 

FERNANDO GONZÁLEZ VILLARS 

Gerente Administrativo 
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